RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005963, Ent. N° 6547/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública                        Nº 1600153900 para la contratación de trabajos de limpieza, arenado, granallado y pintura de tanques de almacenamiento de Refinería La Teja;

RESULTANDO: 1) que, cumplido el requisito legal de publicidad para la fecha de apertura y para la prórroga de la misma, con fecha 19.12.14,  se presentaron los siguientes oferentes: Julio Berkes S.A., Endumar S.A., 
Arit S.R.L., Metalizadora Uruguaya S.A.,
Cimsa – Bellanova S.A. (Consorcio en formación), Tecnocyl S.A. y  Nautizar S.A.;
2) que, habiéndose realizado Cuadro Comparativo de Oferentes por parte del Departamento de Procesamiento y Ejecución de Compras, surge Informe técnico de las Ofertas donde se establece que se solicitó ampliación de información sobre antecedentes a la firma que presentó el menor precio comparativo (Metalizadora Uruguaya S.A.) y que, a su vez, se encuentra realizando trabajos de pintura  de tanques en la planta sin observaciones negativas, ampliación de antecedentes, los que fueron presentados en tiempo y forma;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15.07.15, de acuerdo al Cuadro Comparativo de Oferentes realizado por Procesamiento y Ejecución de Compras y, debido a  que presenta el menor precio comparativo de acuerdo al Artículo III.17 del Pliego de Condiciones, aconseja adjudicar a la firma METALIZADORA URUGUAYA S.A.;
4) que por Resolución Nº 947/9/2015 de fecha 03.09.15, el Directorio dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma Metalizadora Uruguaya S.A. por un monto de $ 70:000.000 más IVA por $ 15.400.000, con opción, por parte de ANCAP, a la renovación de dicho contrato, por hasta igual monto y en las mismas condiciones;
5) que este Tribunal, con fecha 14.10.15, resolvió se devolvieran al Organismo las actuaciones a los efectos de que, para mejor proveer, informe: 
a) los motivos por los cuales se le otorgó a la firma Metalizadora Uruguaya S.A. la “ampliación de antecedentes tal cual se indica en informe técnico de fecha 27.03.15, si los antecedentes presentados en la oferta no fueron considerados suficientes de acuerdo a lo que requería el Pliego de Condiciones que rigió la licitación, teniendo en cuenta que éste era un requisito de admisibilidad;                      b) cuáles fueron “los antecedentes presentados por la referida                              empresa en la ampliación solicitada”  y                                                                         c) sobre las razones por las cuales no se les solicitó a las restantes empresas, la misma posibilidad de ampliación de antecedentes;
6) que en la oportunidad,   la Comisión Asesora, con fecha 10.11.15, expresa que la firma Metalizadora Uruguaya S.A.,  se presentó a priori como la oferta más conveniente en atención a los criterios de evaluación y comparación establecidos en el Pliego de Condiciones, habiéndose solicitado únicamente la información a la referida firma pues su oferta era la que se presentaba como la más conveniente, entendiéndose que carecía de utilidad solicitar esa misma información a todos los restantes oferentes;                                
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo V.7 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al solicitar a los oferentes en el acto de apertura  la presentación del certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza  del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,  está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

2) el Artículo II.5.3 del Pliego que rigió el llamado prevé que se deberá presentar antecedentes en trabajos similares al licitado en los últimos 5 años, estableciéndose la presentación de los mismos como un requisito de admisibilidad para considerar la propuesta; 

3) que la Administración, al solicitar información complementaria a la firma Metalizadora Uruguaya S.A. y no rechazar todas las ofertas presentadas por haberse incumplido el referido artículo por parte de las mismas,  contravino el Artículo 65 del TOCAF, que establece que la admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el respectivo pliego;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de acuerdo a lo establecido en los Considerandos 1) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
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